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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

[Jn afio....................... 17*50 ptas.

Seis meses................. 9*10 »

Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio................................ 20 ptas.

Seis meses.......................... 10*65 »

Tres id....................... 6 »

Pago adelantarlo

Las leyes obligarán i n la Península, islas adysTentas, Canarias y territorios de Africa sujetos & Ja 
legislación peninsular, á los ve nto dias do si prom ligación.si en ellas no so dispusier»' otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ol di i en que termine la inserción de la loy ei la Gacel».— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo; Sres. Alcaldes y Secretarios reciba a este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá has'.i el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserva’ 
los números de este Bolotín, coleccionados ordenadamente pata su encuademación, que deberá v rifi- 
earae al final de cada af o.

Edictos de pago y anuncios de interea partiemar, á veinticinco céntimos de peseta >ln*¡&

parte oficial
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.R Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 233.)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Circular.

La ley de 29 de Diciembre de 
1910, en su articulo 4.°, crea un 
impuesto de 25 céntimos por 100 
anual sobre el valor de todos los 
bienes de que sean dueñas ó posee
doras las Asociaciones, Corporacio- 
B8S y demás entidades de carácter 
permanente, cuyos bienes y dere
chos no se transmitan por sucesión 
hereditaria, quedando exentos de 
este impuesto los Hospitales, Hos
picios, Casas de Caridad, Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorros, someti
dos al protectorado y aprobación 
del Gobierno, y los bienes que en 
L de Enero de cada año estén ex
ceptuados absoluta y permanente
mente de la contribución territo- 
r¡al por disposición legislativa, co
mo también gozarán de exención 
108 lnstitutos dedicados á la Bene
ficencia gratuita, siempre que aquél 

. onceda dicha exención, previo el 
forme del Consejo de Estado en 

Pleno.
Estas exenciones aparecen repro- 

Uddas en el Reglamento de 20 de
1 último, estableciéndose en el 

CU1° 193 lo siguiente:

«Apartado A). l.° Los excep
tuados (bienes) absoluta y perma
nentemente de la contribución te- ¡ 
rntorial, conforme al artículo 14 de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910. :

«Para gozar de esta exención, 
será necesario presentar en la ofi
cina liquidadora competente certi
ficación con referencia á los ami- 
llaramientos, catastros ó Registros 
fiscales en que conste la exención 
de la contribución territorial reco
nocida á la finca de que se trate.

«Apartado B) 8.° Los pertene
cientes á Hospitales, Hospicios, Ca
sas de Caridad, Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros sometidos al pro
tectorado y á la aprobación del Go
bierno. Esta exención se declarará 
en cada caso por la oficina liquida
dora del lugar en que dichos Insti
tutos tengan su domicilio princi
pal, previa presentación de la Real 
orden de aprobación.

>>9.° Las instituciones de Bene
ficencia gratuita y las Sociedades 
cooperativas obreras de socorros 
mutuos previa declaración de exen
ción hecha por el Ministerio de Ha
cienda, oyendo al Consejo de Esta
do en pleno. Para declarar la exen
ción es preciso que se acompañen 
á la instancia en que se solicite los 
documentos que justifiquen la ín
dole de la Institución, sus constitu
ciones, Estatutos ó Reglamentos y 
el traslado de la Real orden de cla
sificación como de Beneficencia he
cha por el Ministerio correspon
diente. La declaración de exención 
se publicará en la Gaceta de Ma
drid.»

Y habiéndose prorrogado por 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 10 de Julio último, hasta 
el dia 30 de Septiembre próximo 

inclusive, el plazo señalado por el 
artículo 199 del Reglamento de 20 
de Abril anterior, para que las per- | 
sonas jurídicas presenten las rela
ciones de bienes y documentos pre
venidos en los artículos 196 á 198 
del mismo Reglamento en las ofici
nas liquidadoras del impuesto de 
Derechos reales;

Esta Dirección General, teniendo 
en cuenta la importancia de los 
preceptos anteriormente apuntados 
para las fundaciones benéfico-par- 
ticulares, ha acordado transcribir
los, é interesar de V. S. ordene lo 
conveniente á fin de que esa Junta 
provincial de Beneficencia procure 
su cumplimiento por todos los Pa
tronatos de instituciones de la pro
vincia, y ella, por su parte, los 
cumpla en cuanto á las que admi
nistra, evitándose de este modo los 
perjuicios que á las mismas puede 
ocasionarle la inobservancia de ta
les preceptos, debiendo V. S. al pro
pio tiempo publicar en el Boletín 
oficial la presente orden para ma
yor conocimiento de los Patronos 
de las repetidas fundaciones.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Agosto de 1911.=El Director 
general, Belaunde.=Señor Gober
nador civil de...

(De la Gaceta núm. 226.)

Gobierna civil

Obras públicas.—Caminos vecinales.

Habiéndose solicitado por D. Ni- 
ceto Rodríguez, D. Florencio Fer
nández, D. Félix Ortega y D. Nico
lás Garcia, Alcaldes respectiva
mente de los pueblos de Las Hor

mazas, Los Tremellos, Ros y Santi- 
báñez, y en representación de los 
mismos la declaración de utilidad 
pública del camino vecinal de Las 
Hormazas á Santibáñez, pasando 
por los términos de los indicados 
pueblos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7.° del regla
mento de Caminos vecinales, seabre 
información pública durante quince 
dias, á partir de la fecha de la in
serción de este anuncio, pudiendo 
presentar ante mi Autoridad recla
maciones por escrito la Diputación 
provincial y cualquier Ayunta
miento, Corporación ó particular 
pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante los Ayun
tamientos mencionados, los cuales 
deberán en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rán, con su informe, los Ayunta
mientos el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.
EL GOBERNADOR IITERIIO, 

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por Don 
Bienvenido Rica, Alcalde del pue
blo de Arauzo de Miel, y en repre
sentación del mismo la declaración 
de utilidad pública del camino ve
cinal de Arauzo de Miel á Huerta de 
Rey, de conformidad con lo dispues
to en el art. 7.° del Reglamento de 
caminos vecinales, se abre informa



ción pública durante quince días, á 
partir de la fecha de la inserción 
de este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamaciones 
por escrito la Diputación provin
cial y cualquier Ayuntamiento, 
Corporación ó particular pertene
cientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce días se pueden formular recla
maciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirá 
con su informe, el Ayuntamiento 
el acta citada, las reclamaciones 
presentadas y un ligero extracto de 
ellas y de las que le hubiere remi
tido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.
EL 60BERHADOR INTERINO,

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por Don 
Eduardo Gentil y D. Ildefonso Ñu
ño, Alcaldes respectivamente de los 
pueblos de Castrillo del Val y Car- 
defiajimeno, y en representación de 
los mismos la declaración de utili
dad pública del camino vecinal de 
Fuentes Blancas á Castrillo del Val, 
pasando por Cardefiajimeno,de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° del reglamento de Cami
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince dias, á par
tir de la fecha de la inserción de 
este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamaciones 
por escrito la Diputación provincial 
y cualquier Ayuntamiento, Corpo
ración ó particular pertenecientes 
á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante los Ayun
tamientos mencionados, los cuales 
deberán en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, le
vantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rán, con su informe, los Ayunta
mientos el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por Don 
Rafael Sastre, Alcalde del pueblo de 
Villariezo, y en representación del 
mismo la declaración de utilidad 
pública del camino vecinal de Vi
llariezo al kilómetro 233 de la ca
rretera de Madrid á Francia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 7.° del Reglamento de caminos 
vecinales, se abre información pú
blica durante quince dias, á partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, pudiendo presentar ante 
mi Autoridad reclamaciones por 
escrito la Diputación provincial y 
cualquier Ayuntamiento, Corpora
ción ó particular pertenecientes á 
la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rá , con su informe, el Ayunta
miento el acta citada, las recla
maciones presentadas y un ligero 
extracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.

El Gobernador interino, 

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por D. Bal
domcro Torresagasti, Alcalde del 
Valle de Mena, y en representa
ción del mismo la declaración de 
utilidad pública del camino veci
nal de Villasana á Cadagua, pa
sando por Vallejo, Villasuso, El Pra
do y Sopeñano, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 7.° del Re
glamento de Caminos vecinales, 
se abre información pública du
rante quince dias, á partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio, 
pudiendo presentar ante mi Autori
dad reclamaciones por escrito la Di
putación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó parti
cular pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, le
vantándose acta.

En un segundo plazo de quince 

días, á partir del anterior, remiti
rá, con su informe, el Ayunta
miento el acta citada, las recla
maciones presentadas y un ligero 
extracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 22 de Agosto de 1911,
EE GOBERNADOR INTERINO,

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por Don 
Severiano Ruiz Peña, Alcalde del 
Valle de Hoz de Arreba, y en re
presentación del mismo la decla
ración de utilidad pública del ca
mino vecinal de la Ermita de Be- 
zana á Landraves, pasando por 
Bezana, Torres, Hoz y Pradilla, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglamento de 
Caminos vecinales, se abre informa
ción pública durante quince días, á 
partir de la fecha de la inserción de 
este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamaciones 
por escrito la Diputación provincial 
y cualquier Ayuntamiento, Corpo
ración ó particular pertenecientes 
á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante el Ayunta
miento mencionado, el cual deberá 
en el mismo plazo celebrar una 
reunión en la que podrán reclamar 
verbalmente los vecinos, levan
tándose acta.

En un segundo plazo de quince 
días, á partir del anterior, remiti
rá, con su informe, el Ayunta
miento el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 22 de Agosto de 1911. 
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por D. Be
nigno Orodea, Alcalde del Valle 
de Valdelaguna, y en representa
ción del mismo la declaración de 
utilidad pública del camino ve
cinal de Huerta de Abajo á Tol- 
baños de Arriba, pasando por Tol- 
baños Abajo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 7.° del Regla
mento de Caminos vecinales, se abre 
información pública durante quince 
dias á partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio, pudiendo pre
sentar ante mi autoridad reclama
ciones por escrito la Diputación 

provincial y cualquier Ayunta^ 
to, Corporación ó particular pertg 
nocientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular recias 
ciones por escrito ante el Ayunta 
miento mencionado, el cual deberá 
en el mismo plazo celebrar una 
reunión en la que podrán recia, 
mar verbalmente los vecinos ie 
vantándose acta.

En un segundo plazo de qu¡nca 
dias, á partir del anterior, remití- 
rá, con su informe, el Ayunta- 
miento el acta citada, las reclama- 
ciones presentadas y un ligero ex- 
tracto de ellas y de las que le hu- 
hiere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 22 de Agosto de 1911,

El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por D, Her
menegildo Esteban y D. Lino Pe- 
fialba, Alcaldes respectivamente de 
los pueblos de Quemada y Hontoria 
de Valdearados, y en representa
ción de los mismos la declaración de 
utilidad pública del camino veci
nal de Ontoria de Valdearados á 
Quemada, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7.° del Regla
mento de Caminos vecinales, se 
abre información pública durante 
quince dias, á partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio, po
diendo presentar ante mi Autoridad 
reclamaciones por escrito la Dipu
tación provincial y cualquier Ayun
tamiento, Corporación ó particular 
pertenecientes á la provincia.

Dentro deleitado plazo de quina 
dias se pueden formular reclami 
ciones por escrito ante los Ayui- 
tamientos mencionados, los cuales 
deberán en el mismo plazo cele
brar una reunión en la que podrán 
reclamar verbalmente los vecino!, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rán, con su informe, los Ayunta
mientos el acta citada, las recia- 
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu- 

biere remitido este Gobierno.
Lo que se anuncia para conoci

miento de los interesados,
Burgos 22 de Agosto de 1911- 

El Gobernador interino,
Mariano Zaera.



En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación

de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar 

el número de licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, expedidas 

por este Gobierno durante el mes de Julio último.

nombres VECINDAD.

Bienvenido Hernández.... 
Alejandro Fournier.............
Raimundo Izquierdo...........
Ignacio Izquierdo.......... . ..
Florencio Seo Ortiz.............
Felipe Feraz........................
Angel Palacios  
Gorgonio Salaz ir  
Mariano Saiz........................
Alberto Alloza  
Francisco Santamaría... . 
Dionisio Garrido  
Teodoro Gutiérrez  
Salomé Dueñas  
Aniceto Parras  
Francisco Perez...................
Pablo Tobar..........................
Víctor Iñiguez......................
Bonifacio Martínez...............
Rafael González....................
Vidal Martínez.....................
Manuel Arroyo.....................
Daniel Hidalgo......................
José González........................
Lorenzo Obregon  
Felipe Bañuelos....................
Aniano Martínez.................
Margarita Frias ..................
Julián Perez ........................
Marcelino Arce.....................
Evaristo Caballero...............
Juan Bautista Rodeño.........
Pedro Fernández..................
Lino Martinez.......................
Juan Antón............................
Francisco Antón..................
Amallo Lozano.....................
José Santiago Fernández.. 
Ciríaco Antón.......................
Juan Ruiz..............................
Antonio García.....................
María Nieves San Millán... 
Luis Ortega...........................
Maximiliano Martinez........
Severiano Calvo...................
Víctor Mata..........................
Fausto Martinez Pérez.... 
Maximiliano Martinez........
Celso González González.. 
Manuel García......................
Nicolás Velandia...............
Diego Gutiérrez Gutiérrez. 
Vicente García Corral.... 
Moisés Peralta......................
Aquilino Andrés...................
Gregorio Barrios............... :
Manuel Minguez...................
Pedro Revuelta Blanco.... 
Celestino Guerce.................
Petronila Miguel. .........
Pedro García.............  ....
Miguel Ortiz
Sinforiano Campo...............
Clemente López....................
Eugenio de la Gala Ibáfiez. 
‘Qhpe Sainz Martinez.........
Elíseo Martinez Velez  
Josefa Rodríguez..................

González dé ¡a ¿iva. 
Eéhx Quintana.....................

¿or*bio Urbina........ 
Moisés Espinosa.........

i redro Pérez.. " 
Polonia Rico...' ‘' ’ ’ ’ * ‘ "

I Antonio Gutiérrez..."' ’ *‘ 
Ignacio Ruiz.....

i Zlct°rianoRey../‘
1 francisco Landia.'"’.........

gundo Barbero....::.:: 
SC01asaCauYiHa..
Poroteo Diez .................

Vecino actal. de Burgos. 
Idem.....................................
La Nuez de Arriba.........
Cimillos...............................
Villadiego  
Sasamón  . 
Rubena  
Sasamón  
Reviilarruz ...
Burgos  
Hornillos del Camino.. . 
Arlanzón  
Villasandino  
[riem  
Pampliega..........................
Gamonal.............................
Melgar de Fernamental. 
Pampliega..........................
Idem.....................................
Burgos.................................
Villadiego..........................
Idem.....................................
Idem.....................................
Rubena...............................
Villamanzo.............
San Felices........ ............
Villadiego  
Atapuerca..........................
Quintanapalla...................
Villadiego..........................
Bárcenas de Espinosa... 
Quintanilla de Espinosa. 
Quintana de Rueda........
Espinosa de los Monteros 
Fuentelcésped..................
Idem.....................................
Villadiego..........................
Burgos................................
Villaldemiro......................
San Mamés de Burgos... 
Agüera................................
Sasamón.............................
Tobar..................................
Villadiego  
Miranda..............................
Quintanaortuño................
Tobar...................................
Villadiego..........................
Susinos...............................
Isar.......................................
La Puebla de Arganzón. 
Villasandino......................
Idem.....................................
Barbadillo de Herreros.. 
Pedresa de Duero...........
Cerezo de Riotirón.........
Burgos.................................
Quintanarraya.................
Villadiego...........................
Tapia...................................
Ibeas ...................................
Burgos.................................
Quintanaortuño...............
Burgos............................
Melgar de Fernamental. 
Bezana................................
Peñaranda de Duero.... 
Quintanaortuño...............
Villaverde Peñahorada.. 
Covarrubias......................
Fresno de Riotirón.........
Villadiego..........................
Tobar........................
Huerta de Rey. .............
Arauzo de Miel...............
Estramiana........................
Burgos.................................
Idem.....................................
Villalmanzo.......................
Buniel.................................
Idem.....................................

Caza...'
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Román Villanueva............... Burgos................................ 451
Casimiro Esteban................. Idem.................................... 452
Emiliano Gutiérrez............. Melgar.........................   . $ » 453
Felipe de la Calle ..........   . Idem.................................. 454
Claudio Maestro................... Idem.................................... 455
Manuel Bravo........................ Santibafiez Zarz'íguda. . 456
Florentino Ayala................. Fontioso.............................. 457
Francisco Regis................... Quintanaortuño............... 458
Juan Manuel Revilla........ Villazopeque..................... 459
León Torre............................. Isar...................................... 460
Cirilo Puente........................ Hoyos del Tozo................. » 46Í
Antonio Manjón.................. Idem.................................... 462
Fortunato Fernández......... Idem.................................... 463
Ambrosio Grande............... Melgar................................. 464
Agustín García.................... Prandovinez...................... 465
Elias Bastillo........................ Cat^rogeriz........................ 466
Magdaleno Gil...................... Vil \san.a de Mena.. )) 467
Pedro García González.. .. Horiigüela.......... 468
Emilio Villalain.................. Bolorado..................... 469 » >
Pedro Pérez ...................... Gamona 1...................... 470
Mariano Pérez................. Pampliega................. 471
Celestino Cárcamo............ Burgos. .................... 472
Rufino Rtoja................. Belorado............... 473
Emilio B-ivona.................. . Vi lia mayor de Treviño 474
Luis Murg i Ortiz............... Viliasuso............... 475
Gaudencio Angulo............... Milagros................... 476
Isidro García Valdivielso.. Burgos.......................... 477
Mariano Izquierdo............... Pampliega................... 478
Teodosio Santos................... Idem....................... 479
Enrique Cantero................. Idem....................... D 480
Arturo Muro.......................... Villalonquejar... 481
Ramón Cuesta de la Torre. Burgos................... 482
N-trcisa Fuente................... Quintanaortuño... 483
Pedro Ortega González.... Castilla la Vieja............... 484
José Camarero...................... Idem.............................. 185
Darío Martinez..................... Villahoz........................ 486
Emilio Martinez.................... Idem....................... 487 »

Higinio Saiz.......................... Burgos.......................... 488 »
Práxedes Nector Ajuria. ., Idem............................... 489 »

Eduardo Barrio.................... Belorado.......................... » > 490
Anacleto Moreno................. Puentedura........ .. ... > 491
Lorenzo Renedo Pérez.... Castromorca................... » 492
Marcelo Garcia.................... Idem.................................. 2^ 493
Dámaso Calabaza............... Pampliega................. 494
Julián Bañuelos................... Sargentos...................... )¡> 495
Moisés Condado................... Berzosa........................ 496
Francisco Rilova................. Sasamón ................... 497
Maximiano Arce.................. Ubierna.......................... 498
Maximiano Hernando...., Haza.................................. 499
José Delgado Barredo........ Burgos,........................... 500
Joaquina Franco Saldaña.. Frandovinez.................... » » 501
Jorge Garcia Carrasco.... Burgos............................ » 502
Manuel Ortega...................... Frandovinez................. » 503
Isidro Ibafiez........................ Miranda de Ebro......... » 504
Alejandro Quintana............ Aranda de Duero........... 505 »
Manuel Martin........... .......... Idem................................ 506
Edmundo Redondo............... Quintana del Pidió........ 507
Guillermo Cuadrillero........ Idem................................ 508
Santos de Domingo............. Gumiel de Hizán........... 509 D

Felix Pascual........................ Fuentenebro........ 510
Hipólito Berzosa................... Aranda de Duero.......... 51Í
Cosme Berzosa...................... Idem................................ 512
Julio Mira.................... Idem. 513
Ildefonso Perez..................... Villasandino................. 514
Victor Villalobos................. Basconcillos del Tozo.. » 1 515
Augusto Bernal.................... Idem.................................. 516
Manuel de la Cuesta........... Burgos.............................. 517 ))

Eulogio Garcia...................... Quintanas de Valdivielso 518
Hipólito Quintanilla........... Garganchón ...................... 519
Vecenta García.................... Villasandino.................... 520
José Ibeas............................... Villalbilia Sobresierra 521
Vicente García...................... Villasandino...................... 522
Jorge Ortega........................ Villavedón.................... 523
León Arce.... ......................... Hoyos del Tozo.. . $ 524
José Lázaro Valcárcel........ Burgos................................ 525 5>

Emilio Fernández............... Belorado............................ 526
Juan Diez Saez.................. Burgos................................ 527 »
Antonio Máznelos................. Nela..................................... 528
Higinio Rodríguez........ Los Balbases..................... 529
Eustaquio Recio................... Arenillas de Villadiego. 5) 530
Teófilo Ruiz.......................... Moradillo de Roa........... 531
Dioscoro Berueco................. Arandade Duero............. 532
Severo Saiz............................ Burgos................................ 533
Benito Marañón.................... Idem.................................... 534
Eusebio Hernando Bravo.. Talamillo...........................
Rufino Gutiérrez................. Belorado............................ 536
Nicolás Saldaña................... Tardajos............................. 537
Manuel López........................ Pedresa de Valdeporres. 538
Arsenio Gómez..................... Leciñana de Mena.......... 539
Paulino Manrique............... Castrogeriz........................ 540
Cayetano Temiño................. Idem....................... ............. 541
Tiburcio Saiz........................ Burgos................................. 542
Quintín Torres..................... Idem..................................... 543 »
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Alfredo Mediavilla..............
Cesar Urraca........................
Francisco Pastor..................
Francisco Manzanos...........
Alberto Carrera...................
José Tajadura............. ..
Hilario Castrillo  . .. 
José Manuel Muguiro.........
Ambrosio Benito Martínez. 
Mateo Gutiérrez...................
Juan Escolar.......................
Francisco Gómez.................
Fernando Gunda López.... 
José Blanco............................
Mariano García....................
Miguel de Simón.................
Modesto Gofii........................
Porfirio Garillati.................
Castor Moreno......................
Manuel Casas........................
Amancio Santillana.............
Miguel Franco. .............
José Pérez..............................
Santiago Usategui...............
Rafael de Vega.....................
Francisco Cámara...............
Justo Puras............................
Vicente García.....................
José María Ruiz....................

Miranda de Ebro.............
Burgos.................................
Miranda de Ebro...............
Idem.....................................
Idem.....................................
Frandovinez......................
Burgos.................................
Madrid.................................
Villalba. ........................
Torresandino.....................
Idem.....................................
Burgos
Los Balbases
Burgos.................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Sarracín... ....................
Burgos.................................
Idem....................................
Rubena
Idem....................................
Gamonal............................
Tubilla del Lago.............
Tardajos.............................
Hontoria del Pinar..........
Burgos.................................
Idem.....................................
Idem....................................
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Licencias que se han expedido gratis.

Valentín Rubio, de Anguix, Guarda municipal jurado, número 376.
Juan Alonso Martínez, de Cuevas de San Clemente, Guarda munici

pal jurado, número 437.
Daniel Cabestrero Ortega, Manuel Garcia Miguel y Prudencio Ramos 

Gutiérrez, Guardas municipales de Roa, números 439, 440 y 441 respec
tivamente.

Burgos 21 de Agosto de 1911.
ELÍC0BERI1ADGR IITERI10,

Mariano Zaera.

Sanidad.

Según me comunica el Sr. Inspec
tor de Higiene pecuaria de la pro
vincia, en el ganado lanar del tér
mino de Cogollos se ha desarrollado 
la enfermedad nominada viruela.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para conocimiento de los 
pueblos comarcanos y del público 
en general.

Burgos 21 de Agosto de 1911.
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera.

GLomisión trotina al

CIRCULAR.

En este periódico oficial, corres
pondiente á los dias 2, 3 y 6 del 
corriente mes, se han publicado las 
disposiciones legislativas referentes 
á la construcción de caminos veci
nales, ofreciéndose en ellas por el 
Gobierno importantísimos auxilios, 
los que, si se unen á un pequeño 
sacrificio por parte de los munici
pios interesados, seguramente con
tribuirán á que muchos pueblos 
cuenten con vias de comunicación 
para trasladar sus productos á los 
centros de consumo, ó cuando me
nos á los mercados más próximos; 
la Diputación, que siempre ha ve
lado por la prosperidad de los inte
reses de la provincia en cuanto se 
lo permitieron los limitados recur
sos de su presupuesto, no puede ni

debe dejar pasar los dias señalados 
á fin de que los Ayuntamientos 
acudan en demanda de auxilios 
para la realización de obras tan ne
cesarias, sin ofrecer la posible coo
peración y á la vez hacer pública 
la satisfacción que ha experimen
tado al saber que son muchos los 
pueblos dispuestos á utilizar los es
casos recursos de que disponen, uni
dos á los auxilios del Estado, para 
salir del aislamiento en que viven.

Esta Comisión provincial, cre
yendo interpretar fielmente los de
seos de todos los Diputados provin
ciales, ha acordado ofrecer á los 
pueblos de la provincia el 20 por 
100 del coste de kilómetro de ca
mino vecinal construido, cantidad 
que se abonará como máximum á 
los pueblos, á condición de que 
exista consignación suficiente en el 
presupuesto, pues de no haberla los 
interesados tendrán que esperar 
para percibir dicha subvención á 
que se consigne la partida necesa
ria en el presupuesto siguiente, sin 
que en ningún caso tenga que abo
nar intereses la Corporación pro
vincial.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial por acuerdo de 
esta Corporación, para conocimien
to y estímulo de los pueblos de la 
provincia.

Burgos 22 de Agosto de 1911= 
El Vicepresidente, Ramón Cuesta.

=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

ProxHírcndasi jrtbictalts

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

Martínez Aguinaco Pedro, hijo de 
Demetrio y Evarista, natural de 
Rubena, provincia de Burgos, sol
tero, sirviente, de 23 años, domici
liado últimamente en esta ciudad y 
procesado por el delito de hurto, 
comparecerá en término de diez 
dias aute el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro.

Miranda de Ebro 17 de Agosto de 
1911.=E1 Juez de instrucción, Luis 
Amado. 

^tramito* Oficialas 
Alcaldía de Roa.

Los Ayuntamientos de este par
tido judicial ingresarán sus cuotas 
respectivas por gastos carcelarios 
correspondientes á los tres trimes
tres del año actual, que no lo hayan 
verificado hasta la fecha en la De
positaría de esta villa, dentro de los 
cinco primeros dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial, apercibidos que trans
currido dicho plazo se procederá 
por la vía de apremio contra los 
que no lo verifiquen.

Al propio tiempo se convoca á 
los mismos á sesión que tendrá lu
gar en la casa consistorial de esta 
villa el dia 5 de Septiembre próxi
mo á las diez del mismo, con objeto 
de revisar, censurar y aprobar la 
cuenta carcelaria correspondiente 
al año 1910.

Alcaldía de Quintanilla San García.

Roa 19 de Agosto de 1911.=E1 Al 
calde Presidente, Filiberto Arron- 
tes.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante este par
tido Médico, clasificado como de 5.a 
clase, que debe constituirse con el 
agregado Quintanaloranco, corres
pondiendo satisfacer á este Ayun
tamiento por titular 400 pesetas 
anuales, abonadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de 30 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, pues trans
currido que sea no serán admitidas, 
desechándose las que carezcan del 
reintegro debido.

El agraciado, además de estar li

bre de tributos municipales y j¡g 
frutar casa libre, percibirá de asig 
tencia á familias pudientes en San 
Miguel de cada año 230 fanegas de 
trigo, buena calidad, que le serán 
entregadas por la comisión queres 
ponde del pago.

Quintanilla San García 18 d0 
Agosto de 1911.=El Alcalde, Dona 
to Vesga.

 

^nnnrias particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 40.000 ptas

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci 
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Gen
tral, de nueve áuna y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

NUEVO SERVICIO DE CARRUAJES.

El acreditado constructor de ca 
rruajes Bernardino Lopidana
montado un nuevo servicio para
todos los trenes al precio de 25 cén
timos asiento y 25 céntimos 
equipaje que se facture.

por

Puntos de aviso.

Lain Calvo, 16. Teléfono, 24.
Vitoria, 14, taller de carruajes 

Teléfono, 24.
Coches para viajes y paseos á 

precios económicos. 3

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

DR ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía generé 
del Hospital y Dispensario de San

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 3

SANTA OLALLA 
OCULISTA,

Plaza del Duque de la Victoria (an
tes del Arzobispo) 19, 3.° derecha, 
Consulta de once á una. 3 

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una,—Lain-1
Calvo, 18, pral.—Burgos.
___________! T ——•

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entra 
los comercios de los Sres. Avila II 
Navarro, Burgos. I

PRECIO FIJO
_________ I

Imprenta de la Diputación Provincial I


